Desde el día 1 de Marzo de 2004 hasta septiembre de 2008, la consejería de Salud de la Junta de Andalucía realiza varios cambios en el calendario vacunal, quedando de la siguiente manera   (en teoría) 

	vía
	tipo de vacuna
	fecha de aplicación

	I.M.
	Hepatitis B (Hp B)
	 R. Nacido
	2 meses
	6 meses
	 
	12 años (3 dosis)
No aplicar si ha sido vacunado previamente

	I.M.
	Hepatitis B en R.N. de madre portadora
	R. Nacido
	1 mes
	6 meses
	 
	 

	I.M.
	Pentavalente: Difteria,Tetanos, Tosferina acelular + Virus de la Polio IInactivado (VPI) + Hemófilus influenza B (Hib) 
	2 meses
	4 meses
	6 meses
	15 meses
	 

	I.M.
	Meningitis C (Mc)
	2 meses
	4 meses
	 
	15 meses
	 

	SC/IM
	Sarampión, Rubeola y Parotiditis (triple vírica TV) 
	 
	 
	 
	15 meses
	3 años

	I.M.
	Difteria,Tetanos, Tosferina acelular (DTPa)
	 
	 
	 
	 
	6 años

	I.M.
	Difteria y tétanos adulto (Td)
	 
	 
	 
	 
	14 años

	I.M.
	Varicela
	 
	 
	 
	 
	12 años

	I.M.
	VPH (Virus del papiloma humano)
	 
	 
	 
	 
	solo niñas,  tres dosis

	Los niños con riesgo especial se le aplicará la vacuna del sarampión a los 9 meses y la triple virica a los 15

	Se vacunarán de hepatitis los niños de 12 años, si no se han vacunado previamente.

	A partir de los 14 años, se aplicará una dosis de tétanos cada 10 años, o a indicación médica

	La vacuna VPH se aplicará solo a niñas nacidas a partir de 1.994


